
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, dos (2) de junio de dos mil veinte (2020). 

EXPEDIENTE: 2020-00148 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal de Bogotá 

en providencia calendada el 22 de mayo de 2020, en la cual decretó la nulidad 

de la sentencia de tutela emitida por este Despacho el 21 de abril de 2020 , el 

juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE  lo dispuesto por la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia del 22 de mayo de 2020, en la 

cual se declaró la nulidad de lo actuado en el trámite de la primera instancia, a 

partir de la sentencia del 21 de abril de 2020, inclusive.  

 

SEGUNDO: VINCULAR  al trámite constitucional a Janeth Moreno Cruz, 

a la Secretaría de Hacienda de Bogotá, a la Secretaría de Hacienda de Boyacá, 

a Finanzauto S.A.,  a Reynaldo Díaz Huertas,  a Luis Carlos Valero, a Nora Isabel 

Díaz, a Martha Consuelo Suárez, a Banco Davivienda, a Colsubsidio, a Banco 

Falabella, a Tuya, a Codensa, a Banco Sudameris, a Banco Corbanca (Itaú) y al  

Edificio Pontevecchio, así como a cualquier otro integrante del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante promovido por MERCEDES DEL 

PILAR VALERO PEREZ. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación del presente proveído y del auto 

admisorio a las partes y a las vinculadas de conformidad con el artículo 19 del 

Decreto 2591 de 1991 y comuníqueseles que deben rendir informe 

pormenorizado sobre los hechos que fundamentan la acción, remitiendo las 

mismas al correo electrónico ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Lo anterior deberán efectuarlo en el término perentorio de u (1) día. 

 

Prevéngaseles sobre la omisión injustificada al requerimiento precedente y sus 

consecuencias de orden legal conforme a los artículos 19 y 20 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes, por el medio más expedito la 

presente providencia. En adelante, súrtanse todas las notificaciones de 

ésta forma. 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(ORIGINAL FIRMADO) 
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